
DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00010-00 
 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Indique la manera en la que aumento el canon de arrendamiento el 
cual inicialmente fue pactado por $1´800.000 y que conforme el hecho 
5º se encuentra en la suma de $2´500.000, esto a fin de verificar la 
competencia por el factor cuantía (núm. 6 – artículo 26 CGP). 
 
2.- Allegue la dirección de correo electrónico del extremo pasivo. (Art. 
82 núm. 10 CGP). 
 
3.- Precise de manera exacta los cánones de arrendamiento que 
adeuda el extremo pasivo (núm. – artículo 82 CGP). 
 
4.- Allegue la Escritura Pública núm. 1322 arrimada dentro de los 
anexos de la demanda, de manera clara, legible y organizada (núm. 6 
artículo 82 CGP). 
 
5.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

 
 
 
 
 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00014-00 
 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Allegue el original de la factura que allega como base del proceso 
que nos ocupa en original, adicionalmente, donde repose el “recibido” 
de esta, de conformidad con el artículo 82 – núm. 6 CGP. 
 
2.- Excluya la pretensión núm. 5º comoquiera que los gastos judiciales 
y costas no hacen parte del título arrimado, ni fueron convenidos.   
 
3.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00020-00 
 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Indique la fecha exacta de causación (inicial y final) de los intereses 
corrientes, así como su tasa de liquidación.  
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00026-00 
 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Indique de intereses que depreca, en caso de ser corrientes indique 
su fecha de causación (inicio y final) así como su tasa de liquidación.  
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00032-00 
 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Indique de intereses que depreca, en caso de ser corrientes indique 
su fecha de causación (inicio y final) así como su tasa de liquidación.  
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00024-00 
 
Estando el presente expediente al Despacho para ser calificado, 
advierte este juzgador que no es competente para el conocimiento de 
la presente demanda debido al factor objetivo de cuantía, por lo que se 
impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 
contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 
cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en 
Juzgados de descongestión, medida que terminó a través de acuerdo 
PCSJA18 – 11068, tomando dichos Despacho su denominación inicial 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
  
En este orden de ideas, en el presente asunto se pretende la ejecución 
de sumas de dineros, téngase en cuenta que el valor deprecado por el 
extremo actor es el pago de $27´769.072, suma que a todas luces no 
supera los 40 SMLMV ($40´000.000) a la fecha de presentación de la 
demanda. 
 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 
cuantía y por ende su conocimiento corresponde a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 del C. 
G del P., RESUELVE: 

  



DS. 

1.- RECHAZAR la demanda por factor objetivo, en razón a cuantía de 
este asunto. 
  
2.- Remitir a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples. Ofíciese 

  
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de dos mil veintidós (2021). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00006-00 
  

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes 
falencias de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, así: 

 
1.- Respecto de las facturas electrónicas: 

 
1.1.- Indique el registro de factura electrónica (RADIAN), conforme lo 
establecido en el parágrafo 5º del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 

 

1.2.- Arrime al proceso la constancia electrónica, del nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, así como la fecha de recibo 
conforme el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53. 4 del Decreto 1154 de 
2020. 

 
1.3.- Acredite el registro de la factura electrónica que solicita, en 
RADIAN, conforme el artículo 2.2.2.53.7 del Decreto 1154 de 2020. 

 

1.4.- Precise lo concerniente al informe de pago de las facturas 
electrónicas que depreca, atendiendo el artículo 2.2.2.53.12 del 
Decreto 1154 de 2020. 

 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 
 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 



2 

 

 

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00022-00 
 
Estando el presente expediente al Despacho para ser calificado, 
advierte este juzgador que no es competente para el conocimiento de 
la presente demanda debido al factor objetivo de cuantía, por lo que se 
impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 
contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 
cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en 
Juzgados de descongestión, medida que terminó a través de acuerdo 
PCSJA18 – 11068, tomando dichos Despacho su denominación inicial 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
  
En este orden de ideas, en el presente asunto se pretende la ejecución 
de sumas de dineros, téngase en cuenta que el valor deprecado el 
dicho del extremo actor era de $13´140.000 pesos la cual liquidada 
arroja un total $22´399.127,48, suma que a todas luces no supera los 
40 SMLMV ($40´000.000) a la fecha de presentación de la demanda. 
 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 
cuantía y por ende su conocimiento corresponde a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 del C. 
G del P., RESUELVE: 

  



DS. 

1.- RECHAZAR la demanda por factor objetivo, en razón a cuantía de 
este asunto. 
  
2.- Remitir a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples. Ofíciese 

  
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-00989-00 

  
Requiérase a las entidades vista en Pdf 7 y 8 para que den alcance a la 
solicitud radicada vía correo electrónico el pasado 18 de diciembre de 2020 
y 12 de noviembre de 2021 (pdf 10 y 30) para tal efecto otórguese el término 
de cinco (5) días contados desde el recibo de la respectiva comunicación. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 

 
 
 

  

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 05 
Hoy 21 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00936-00 
 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- De cumplimiento al artículo 6º en su inciso 4º, es decir, realice 
solicitud de medidas cautelares, o en su defecto remita copia al extremo 
pasivo del escrito genitor. 
 
2.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00855-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00868-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
 Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00882-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00889-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00899-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00903-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00908-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00921-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00828-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 

  
  
REF: 2021-00838-00.  
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

   
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 06 

Hoy 24 de enero de 2022 

La Sria. 

 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2021). 
 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00952-00 
 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco 
días, so pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Allegue el avalúo del automotor, conforme lo establecido en el 
SIGBA, esto conforme el artículo 28 del Código General del Proceso.  
 
2.- Realice la solicitud de testimonios conforme el artículo 212 del 
Código General del Proceso. 
 
3.- Indique la fecha exacta en la que entro en posesión del automotor.  
 
4.- Señale la dirección de notificaciones judiciales del extremo pasivo, 
comoquiera que el archivo arrimado se encuentra incompleto.  
 
5.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional 
de este estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 
109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00956-00 
 

Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 
CGP y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia, 
así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN YPOSTERIOR ENTREGA del 
rodante de placa EBN469. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., 
informándole que debe ponerlo a disposición de Finesa S.A., en el 
parqueadero enunciado en el escrito genitor núm.2º. Ofíciese, 
indicándole además que por ninguna circunstancia el rodante puede 
ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 
806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente 
digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, 
y seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar al Dr. José Wilson Patiño Forero como 
apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 

DS. 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00018-00 
 

Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 
CGP y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia, 
así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del 
rodante de placa EBN469. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., 
informándole que debe ponerlo a disposición de Banco de Occidente S.A., 
en el parqueadero enunciado en el escrito genitor núm. 3º. Ofíciese, 
indicándole además que por ninguna circunstancia el rodante puede 
ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 
806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente 
digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, 
y seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar al Dr. Julián Zarate Gómez como 
apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 

DS. 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00008-00 
 

Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 
CGP y el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia, 
así: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del 
rodante de placa EBN469. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., 
informándole que debe ponerlo a disposición de Banco de Bogotá S.A., en 
el parqueadero enunciado en el escrito genitor núm. 3º. Ofíciese, 
indicándole además que por ninguna circunstancia el rodante puede 
ser dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 
806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente 
digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por 
conducto del canal digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material 
del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, 
y seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar al Dr. Jorge Portillo Fonseca como 
apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 

DS. 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 06 
Hoy 24 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



 


